
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia, 

informándole que se recibió el memorial de la parte demandante donde solicita la 
terminación del proceso por acuerdo entre las partes. 
 

San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO - MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2021-00210-00 

Demandante: ISABEL MARTÍNEZ MALDONADO 

Demandado: LISLIE MARÍA FAJARDO NAVARRO 

 
Conforme a la constancia que antecede, se tiene que, mediante memorial obrante en el 

expediente digital, la parte demandante depreca, la terminación del proceso, por acuerdo 
entre las partes y la restitución del de inmueble de manera voluntaria. 
 

Así las cosas encontrando el Despacho que como bien se sabe, la finalidad de la 
acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que se 
reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato 

de arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que se encontraba en 
litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del demandante, no existe 

oposición por el juzgado a lo pretendido por el memorialista, pues no es necesario 
pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 
Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por ACUERDO ENTRE LAS PARTES, el presente 

proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, promovido a través 
de apoderado judicial por ISABEL MARTINEZ MALDONADO contra LISLIE MARÍA 
FAJARDO NAVARRO, por lo anteriormente expuesto. 

 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, archívese el expediente previa anotación 
en el sistema de información judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SEIS (6) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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